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Uso: Poder' llevar a cabo la función de préstamo
bibliotecario.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obte
ner datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Usuarios reales o potenciales del
Servicio.

Procedimiento de recogida de datos de carácter per
sonal: Petición del interesado y transmisión electrónica
de datos.

Estructura básica del fichero automatizado y descrip
ción de los datos de carácter personal incluidos en el
mismo: Ficheros de bases de datos documental y rela
cional con datos de carácter identificativo.

Organo ante el que se pueden ejercitar los derechos
de acceso, rectificación y cancelación cuando proceda:
Biblioteca de la UCIIIM.

Plazo para rectificar o cancelar datos: El establecido
reglamentariamente.

Número 10: Competiciones deportivas

Responsable: Servicio de Actividades Deportivas y
Culturales.

Finalidad: Envíos personalizados por correo de la ofer
ta deportiva y cultural de la universidad.

Uso: Envíos personalizados por correo de la oferta
deportiva y cultural de la universidad.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obte
ner datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Personas de la comunidad universitaria
interesadas en activicNldes deportivas o cultlJfales.

Procedimiento de recogida de datos de carácter per
sonal: Declaraciones o formularios.

Estructura básica dal fichero automatizado y descrip
ción de los datos de carácter personal incluidos en el
mismo: Ficharos de registros de longitud variable con
datos de carácter identificativo, de características per
sonales. de circunstancias sociales, académicos y pro
fesionales.

Organo ante el que se pueden ejercitar los derechos
de acceso, rectificación y cancelación cuando proceda:
Servicio de Actividades Deportivas y Culturales.

Plazo para rectificar o cancelar datos: El establecido
reglamentariamente.

18030 RESOLUCION de 27 de julio de 1994, de la
Universidad de Murcia, reguladora de los
ficheros de tratamiento automatizado de
datos de carácter personal de la Universidad
de Murcia.

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre. de Regulación del Trata
miento Automatizado de los Datos de Carácter Personal.
(LORTAD), establece que, dentro del año siguiente a su
entrada en vigor, las Administraciones Públicas respon
sables de ficheros de este carácter ya existentes, deberán
adoptar una disposición reguladora de los mismos cuan
do carezcan de regulación o adaptar la que existiera.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 20/1993, de 22
de diciembre, prorrogó por seis. meses el plazo de un
año al que se ha hecho referencia.

En su virtud, de conformidad con la disposición adi
cional segunda de la LORTAD y el Real Decreto
221/1987, de 20 de febrero. dispongo.

Primero.-Los ficheros automatizados con datos de
carácter personal de esta Universidad, existentes a la
entrada en vigor de la LORTAD que se regulan por esta
disposición. de conformidad con el artículo 18 de la Ley
citada, son los que se relacionan en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.-Los responsables de los ficheros automa
tizados de referencia adoptarán las medidas que resulten
necesarias para asegurar que los datos automatizados
de carácter personal existentes se usan para las fina
lidades para las que fueron recogidos que son las que
se concretan en esta Resolución. ~

Tercero.-Los afectados de los ficheros automatizados
mencionados pueden ejercitar su derecho de acceso,
rectificación y cancelación de datos. cuando proceda.
ante el órgano que para cada fichero automatizado se
concreta en esta Resolución.

Cuarto.-Los responsables de los ficheros automati
zados advertirán expresamente a los cesionarios de
datos de carácter personal de su obligación de dedicarlos
exclusivamente a la finalidad para la que se ceden. de
conformidad con el artículo 11.5 en relación con el 4.2
de la LORTAD.

Quinto.-La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Murcia, 27 de julio de 1994.-EI Rector, Juan Monrea!
Martínez.

ANEXO

Ficheros alrtorizados con datos de carácter personal
de la U"iversidad de Murc:ia

Número 1. Fichero automatizado de personal

1. Responsable: Gerencia de la Universidad de Mur
cia.

2. FinaliCad: Gestión administrativa del personal de
la Universidad de Murcia.

3. Uso:
Gestión de personal.
Cálculo de la nómina.

4. Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli
gados a suministrarlos: Personal docente y no docente
de la Universidad de Murcia.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Declaraciones o formularios.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: Se trata de un fichero automatizado incluido
en un gran sistema.

Estructura básica: Fichero de estructura de base de
datos relacionales.

Tipos de datos:
De carácter identificativo.
Relativos a infracciones.
Académicos y profesionales.
De carrera administrativa.

7. Cesiones de datos que se prevén:
Al Ministerio de Educación y Ciencia.
Al Ministerio para las Administraciones Públicas.
A la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los dere-
chos de acceso, rectificación y cancelación. cuando pro
ceda: Gerencia de la Universidad de Murcia.

9. Plazo para cancelar o rectificar datos: El esta
blecido reglamentariamente.

10. Disposiciones que amparan el fichero automa
tizado:

Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria. . .

Estatutos de la Universidad de Murcia. aprobados
mediante Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio.
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Número 2. Fichero automatizado de retribuciones

1. Responsable: Gerencia de la IJniversidad de Mur
cia.

2. Finalidad: Cálculo de la nómina del personal de
la Universidad de Murcia.

3. Uso:

Abono de las retribuciones al personal de la Univer
sidad de Murcia.

Cálculo e ingreso de las deducciones procedentes.

4. Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli
gados a suministrarlos: Personal docente y no docente
de la Universidad de Murcia.

5. Procedimiento' de recogida de datos de carácter
personal: Declaraciones y formularios.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: Se trata de un fichero automatizado incluido
en un gran sistema.

Estructura básica: Fichero de estructura de base de
datos relacionales.

Tipos de datos:

De carácter identificativo.
Relativos a infracciones.
Académicos y profesionales.
De carrera administrativa.
Económico-financieros.
Bancarios.

7. Cesiones de datos que se prevén:

Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Agencia Estatal para la Administración Tributaria.
Entidades bancarias. .

8. Organo ante .el que pueden ejercitarse los dere
chos de acceso, rectificación y cancelación, cuando pro
ceda: Gerencia de la Universidad de Murcia.

9. Plazo para cancelar o rectificar datos: El esta
blecido reglamentariamente.

10. Disposiciones que amparan el fichero automa
tizado:

Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

Estatutos de la Universidad 'de Murcia, aprobados
mediante Real Decreto 1282/1985. de 19 de junio.

Número 3. Fichero automatizado de becas

1. Responsable: Secretaría General.
2. Finalidad: Concesión de ayudas al estudio.
3. Uso: Enseñanza universitaria.
4. Personas o colectivos sobre los que se pretende

obtener datos de carácter personal o que resulten obli
gados a suministrarlos: Peticionarios de becas y ayudas
al estudio y sus familiares. .

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Declaraciones o formularios.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: Se trata de un fichero automatizado instalado
en un gran sistema.

Estructura básica: Fichero de estructura de bases de
datos relacionales.

Tipos de datos:

De carácter identificativo.
De circunstancias sociales.
Académicos y profesionales.
Económicos.

7. Cesiones de datos que se prevén:

Ministerio de Educación y Ciencia.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los dere
chos de acceso, rectificación y cancelación. cuando pro
ceda: Secretaría General.

9. Plazo para cancelar o rectificar datos: El esta
blecido reglamentariamente.

10. Disposiciones que amparan el fichero automa
. tizado:

Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria.

Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados
mediante Real Decreto 1282/1985. de 19 de junio.

Número 4. Fichero automatizado de alumnos

1. Responsable: Secretaría General.
2. Finalidad: Gestión de expedientes académicos.
3. Uso: Gestión de pruebas de acceso a la univer

sidad y pruebas de mayores de veinticinco años.
Gestión de admisión en primer curso de titulaciones

con limitaciones de plazas.
Gestión de matriculación.
Cálculo de liquidación de tasas.
Gestión académica. listas de clase. actas, papeletas

de examen. certificaciones.
Expedición de títulos universitarios.

4. Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de C'arácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: '

Solicitantes de entrada en la Universidad.
Alumnos de la Universidad.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal:

Declaraciones o formularios.
Transmisión electrónica de datos de los centros de

bachiller.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: Se trata de un fichero automatizado instalado
en un gran sistema.

Estructura básica: Ficheros de estructura de bases
de datos relacionales.

Tipos de datos:

De carácter identificativo.
De características personales y familiares.
Académicos.

7. Cesiones de datos que se prevén:

Al Ministerio de Educación y Ciencia.
A las Administraciones Locales.
A entidades bancarias.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los dere
chos de acceso. rectificación y cancelación. cuando pro
ceda: Secretaría General.

9. Plazo para cancelar o rectificar datos: El esta
blecido reglamentariamente.

10. Disposiciones que amparan el fichero automa
tizado:

Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados
mediante Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio.
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Número 5. Fichero automatizado de investigadores de
la Universidad de Murcia

1. Responsable: Vicerrector de Investigación.
2. Finalidad: La finalidad del fichero es la de dis

poner de los datos sobre los investigadores y demás
solicitantes de las ayudas del Programa de Promoción
General del Conocimiento (PGC) y de los Programas de
Formación de Personal Investigador (tanto en su ver
tiente sectorial como en su vertiente nacional), que ges
tiona la DGICYT, en el marco del Plan Nacional de I
+ D. Las actuaciones posibles se relacionan a continua
ción:

Becas en España.
Becas de reincorporación.
Estancias breves en el extranjero.
Intercambios industria/OPls.
Personal en proyectos de investigación.
Personal en acciones de infraestructura.
Grupos de investigación.
Personal año sabático.
Acciones especi"ales y de política científica.
Fomento de la cooperación científica con países de

la Unión Europea.
Acciones integradas.
Becas Universidad de Murcia.
Contratos del artículo 11 de la Ley de Reforma Uni

versitaria.
Becas de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

3. Uso: Gestión de las citadas ayudas, fomento de
la cooperación internacional en materia de I + D.

4. Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli
gados a sumi,nistrarlos: Solicitantes de la actuación
correspondiente: Titulados superiores (en el caso de las
becas) e investigadores pertenecientes a la Universidad
de Murcia.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: El propio interesado mediante la cumplimen
tación de un formulario en soporte papel.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: Los ficheros están basados en una estructura
de base de datos de tipo relacional SOL/DS, instalado
en un sistema medio, en DBASE IV, los tipos de datos
se detallan a continuación:

Datos de carácter identificativo.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalles de empleo y carrera administrativa.
Datos propios de la gestión.

7. Cesiones de datos que se prevén:

a) Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
(CICYT).

b) Otros organismos de la Administración con res
ponsabilidad en planificación y gestión de actividades
de 1+D.

c) Organos de seguimiento del Plan Nacional de
I + D, de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1986
de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica.

d) Universidades y organismos públicos de inves
tigación.

e) Consejerias de Educación de las Comunidades
Autónomas o unidades responsables de la Política Cien
tífica y Tecnológica en las mismas.

f) Otras entidades públicas y privadas relacionadas
con la investigación científica y el desarrollo tecnológico,
tanto españolas como extranjeras.

g) Ministerio de Economía y Hacienda.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los dere
chos de acceso, rectificación y cancelación, cuando pro-
ceda: Vicerrectorado de Investigación. .

9. Plazo para cancelar o rectificar datos: El esta-
blecido reglamentariamente. '

10. Disposiciones que amparan el fichero automa
tizado:'

Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria. .

Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados
mediante Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio.

18031 RESOLUCJON de 27 de julio de 1994. de la
Universidad de Extremadura. reguladora de
los ficheros automatizados de datos de carác
ter personal existentes en la misma.

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Trata
miento Automatizado ,de Datos de Carácter Personal (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero
de 1993). concedía un año desde su entrada en vigor
(el 31 de enero de 1993) para que las instituciones
públicas responsables de ficheros automatizados ya exis
tentes adoptarán una disposición de regulación del fiche
ro o adaptaran la ya existente. Posteriormente, el Real
Decreto-ley 20/1993, de 22 de diciembre (publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del 28), prorrogó por
seis meses el plazo de un año establecido e,n aquella
disposición adicional. '

En su virtud, y de conformidad con la normativa cita-
da, este Rectorado ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Los ficheros automatizados de la Univer
sidad de Extremadura en los que se contienen y procesan
datos de carácter personal son los sigoientes:

a) Fichero de Personal.
b) Fichero de Pruebas de Aptitud para el acceso

a la Universidad.
c) Fichero de Admisión.
d) Fichero de Matrícula (1°, 2° y 3° ciclo).
e) Fichero de Becas.
f) Fichero de títulos universitarios oficiales.

Segundo.-EI fichero automatizado de Personal con-
tiene datos personales y profesionales referentes al per
sonal docente y no docente que presta servicios en la
Universidad de Extremadura.

Los datos son aportados por los propios interesados,
a través de la documentación presentada al iniciar su
relación con la Universidad, y la finalidad de su recogida
está en facilitar la gestión administrativa de personal
(percepción de haberes, seguridad social. retenciones
fiscales a cuenta, etc.), y mantener actualizada perma
nentemente la situación administrativa de todo el per
sonal.

Se prevén las siguientes cesiones de datos:

Al INSS y a la MUFACE, los referentes a cotizaciones
y prestaciones sociales.

Al Ministerio de Economía y Hacillnda, los referentes
a retribuciones y retenciones a cuenta deIIRPF.

Al Registro Central de Personal del Ministerio para
las Administraciones Públicas, los referentes a la infor
mación y a las incidencias administrativas que deban
constar en el mismo.

Tercero.-EI fichero automatizado de Pruebas de Apti
tud para el acceso a la Universidad contiene datos per
sonales y académicos relativos a aquellos alumnos de
COU y de los nuevos planes de estudio implantados
por la LOGSE que se inscribe para la realización de dichas


